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Lima, 19 de Junio de 1987

Visto el In fa r!TI e Técnico-Económico y demás documentos
sustentatorios; así como el Contrato de Suministro suscrito con la Firma
"LEVENDOS INTERNATIONAL SALES CORPORATION" hasta por un mon
to t~)tal CIF CALLAO US $.57,067.00 para el equipamiento de las Fuerzas
Policiales, con material de observación;

CONSIDERANDO:

Que para el mejor cumplimiento de la mlSlOn fundamental de
las Fuerzas Policiales en el mantenimiento del Orden Interno, con mayor
énfasis en las zonas declaradas en Estado de Emergencia, el Ministerio
del Interior requiere reforzar la capacidad operativa del Personal Policial,
mediante la adquisición de Binoculares "TASCO", modelo 322 BCW;

Que en base a los Estudios Técnico-Económicos; y, luego de
completar la documentación exigida, se ha suscrito un Contrato de Sumi
nistro con la Firma "LEVENDOS INTERNATIONAL SALES CORPORA -
TION", empresa que fabrica los productos requeridos que, por sus caracte
rístic-as, no tienen competencia en la industria nacional, cumpliéndose asf
con el Artículo 29º de la Ley General de Industrias; además de las condi
ciones favorables de precio, financiamiento y pronta entrega;

Que para la adquisición de los bienes en referencia, el Minis~e

rio del Interior cuenta con los recursos económicos necesarios, conforme
a los montos autorizados por Decreto Supremo Nº . 113-87-Ef'.:, de 06 de 
Mayo de 1987;

Que el LJecreto Sup,remo Nº 011-86-IN de 29 de Mayo de 1986, ________
en sus Artículos 4º Y 7º, dispone que los bienes y servicios destinados a
las Fuer.zas Policiales con fines de Orden Interno, tendrán un tratamiento
de exoneración de derechos e impuestos de Aduana y otros que posee el
material y equipo destinado a la LJefen'sa Nacional, cuyas adquisiciones de
berán contar con la autorizacion de este Ministerio;

De conformidad con los Artículos 277º y 279º de la Constitu
CIOI} Política del Perú, Incisos 4) y 5) del Artículo 5º del Decreto Legisla
tivo NQ 370, Ley Orgánica del Ministerio del Interior; y,

Que, los bienes materia de suministro, tiene la clasificación de
"Secreto Militar", de' conformidad coh el Decreto Supremo Nº 027··87-PCM
de 27 de Febrero de 1987 , dándose así cumplimiento al Inciso c) del Ar
tkulo 39º del Decreto Legislativo Nº 398, Ley de Presupuesto del Sector
Público para 1987;
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Estando a lo acordado;,

SE RESUELVE:

I
1º. Aprobar el Informe Técnico-Económico y el Contrato de

Suministro sobre adouisición selectiva de Binoculares "TASCO", modelo 322
BCW que tiene la clasificación de "SECRETO MILITAR", con la Firma
"LEVENDOS IÑTERNATIONAL SALES CORPORATION", rerJfesentada por
el señor ALBERTO DE LAS CASAS, conforme al detalle siguiente:

MATERIAL

300 (Trescientos) Binoculares
"TASCO", modelo 322 BCW
(TAs322) "EXPLORER" 7xsO mm

Flete aéreo y embalaje
Seguro c. t. r.

MONTO TOTAL CIF/CALLAO US $.

PRECIO UNIT.
CIF US $.

177. SO

PRECIO Tal'AL
CIF US $.
53,250.00

1,994.00
1,823.00

57,067.00
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(CINCUENTISIETE MIL SESENTISIETE DOLARES AMERICANOS)

Regíst rese, comuníquese y archívese.
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